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I. Introducción 

 

Motiva el presente escrito, una sentencia de la Cámara Nacional de Casación en 

lo Criminal y Correccional N° 8 de Buenos Aires, ante un pedido de recusación, en una 

causa que se investiga un robo y tentativa de homicidio criminis causa, en la cual la 

imputada era una trabajadora sexual y transexual. 

Partiendo de este resolutivo se realizará una introducción teórica de la temática, se 

establecerá la plataforma fáctica, eje de discusión, destacándose los argumentos 

esgrimidos en la sentencia y la resolución de la misma, luego se enmarcara la temática a 

nivel legislativo, doctrinario y jurisprudencial, para finalizar con una postura y conclusión 

personal.  

 La garantía de imparcialidad es uno de los principios de nuestro sistema de 

justicia, y se vincula directamente con los derechos de defensa en juicio y debido proceso. 

Dicha garantía se deriva del art. 18 y el art. 33 de la Constitución Nacional, en adelante 

CN,  y  está contemplado expresamente en Tratados de Derechos Humanos con jerarquía 

Constitucional, - art. 75, inciso 22-, a través de él art. 8°, inciso 1° de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, el cual impone que, “Toda persona tiene derecho a 

ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal 

competente”; en igual sentido lo prevé el artículo 26 de la Declaración Americana de los 

Derechos y Deberes del Hombre1; el artículo 10 de la Declaración Universal de Derechos 

Humanos2 y el art. 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos3.  

                                                             
1 Art. XXVI. [...] Toda persona acusada de delito tiene derecho a ser oída en forma imparcial y pública, a 

ser juzgada por tribunales anteriormente establecidos de acuerdo con leyes preexistentes y a que no se le 

imponga penas crueles, informales o inusitadas. 
2 Art. 10. – Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída públicamente y con 

justicia por un tribunal independiente e imparcial, para la determinación de sus derechos y obligaciones o 

para el examen de cualquier acusación contra ella en materia penal. 
3 Artículo 14 -1. Todas las personas son iguales ante los tribunales y cortes de justicia. Toda persona tendrá 

derecho a ser oída públicamente y con las debidas garantías por un tribunal competente, independiente e 
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El Código Procesal Penal de la Nación, en adelante CPPN, establece en su art. 55 

en 12 inc. las causales de recusación e inhibición de los jueces, y en el art. 58 del mismo 

cuerpo legal los confirma de la siguiente manera: “Las partes, sus defensores o 

mandatarios, podrán recusar al juez sólo cuando exista uno de los motivos enumerados 

en el artículo 55”. 

En este contexto legislativo se pretende realizar un análisis sobre la valoración de 

causales objetivas que toma el magistrado encargado al resolver el planteo de recusación, 

sobre la formación cultural, ideológica y religiosa y sobre manifestaciones públicas 

contrarias a la aceptación de la diversidad género y la perspectiva de género, de dos de 

los juzgadores intervinientes en la causa en la cual la imputada era una trabajadora sexual 

y transexual, imputada por robo y tentativa de homicidio criminis causa.  

Del examen surge una laguna axiológica.  Alchourrón y Bulygin (1975) definen 

la noción de éste problema del siguiente modo:  

Un caso de un universo de casos es una laguna axiológica del sistema normativo α con 

relación a un universo de acciones si y sólo si ese caso es correlacionado por α con una 

solución del universo de soluciones y existe una propiedad p tal que p debe ser relevante 

para ese caso de acuerdo con una cierta hipótesis de relevancia y p es irrelevante para α en 

relación con la tesis de relevancia (como se citó en Jorge Luis Rodríguez, 1999, pág. 354). 

En palabras de Ricardo Guastini, (2008), lo que falta no es una norma que regule el 

supuesto en cuestión, porque ese supuesto en efecto está reglado (de no ser así, habría una 

laguna no axiológica, sino normativa)”. En efecto, sostiene que “lo que falta es una norma 

satisfactoria [...] es decir una norma que regule de forma distinta un supuesto que al 

intérprete le parece distinto” (pág. 144-145). 

En el caso bajo análisis, el inconveniente surge de la aplicación –rígida- de la 

norma del art. 55 del CPPN, en la cual se establecen los motivos que habilitan la 

recusación o inhibición de los magistrados, confirmados como motivos taxativos en el 

art. 58 del mismo cuerpo legal. No obstante, esta norma no termina de contemplar de 

manera integral todas las causales que puedan provocar temor de parcialidad, lo que 

amerita el estudio de este caso. 

La importancia de este análisis tiene dos puntos centrales. Por un lado, se 

evidencia la necesidad de avanzar con la puesta en vigencia y actualización de la 

legislación procesal que regula el instituto de la recusación y excusación frente a casos 

de esta envergadura. Y, por otra parte, es importante considerar el modo de valorar las 

                                                             
imparcial, establecido por la ley, en la substanciación de cualquier acusación de carácter penal formulada 

contra ella o para la determinación de sus derechos u obligaciones de carácter civil… 
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causales objetivas de recusación que lleva adelante el juez competente del resolutivo, que 

deja en evidencia cómo los cambios y la realidad sociocultural inciden a la hora de aplicar 

el derecho, sirviendo esta valoración como antecedente para posteriores planteos sobre 

imparcialidad de los magistrados y para cuestionarnos hasta qué punto un juzgador puede 

despojarse de sus creencias, costumbre y prejuicios para brindar las debidas garantías de 

imparcialidad.   

 

II. Plataforma fáctica, historia procesal y decisión del Tribunal. 

 

El fallo se origina ante el planteo realizado por la Ab. Luciana Sánchez, defensora 

de una imputada transexual y trabajadora sexual, quien fue llevada a juicio por robo y 

homicidio en grado de tentativa criminis causa. La referida letrada solicitó ante la Cámara 

Nacional de Casación Penal, el apartamiento de dos de los jueces -Dr. Rizzi y Dr. 

Anzoátegui - que integraban el Tribunal Oral N° 8, por considerar que existían una serie 

de hechos que constituían causa objetiva de temor de parcialidad. El temor de parcialidad 

de la defensa, no se relacionaba con actos procesales directamente vinculados con el 

procedimiento, sino con la existencia de: manifestaciones públicas, actitudes, posiciones 

ideológicas, sociales y políticas y una negativa por el respeto de la identidad de género 

de la imputada, por parte de los magistrados que demostraban una aversión a juzgar con 

perspectiva de género. 

Interpuesta la incidencia, los jueces recusados, en sus respectivos informes, de 

acuerdo al art. 61 del CPPN4, se opusieron a la recusación articulada.  

En éste sentido, el juez Rizzi cuestionó la alegada repercusión mediática -basada-  

en un juicio anterior y negó que existiera relación entre ambas causas.  Además, se opuso 

a que emplearan expresiones suyas sacadas de contexto y defendió sus creencias 

religiosas tildando de prejuiciosa y discriminatoria la conducta de la defensa por querer 

apartarlo esgrimiendo la fe que profesaba. 

Por su parte, el juez Anzoátegui cuestionó el “lenguaje inclusivo” empleado por 

la defensora en su pedido, confirmó todas las citas de sus dichos y aclaró que discrepaba 

absolutamente con “la corriente ideológica denominada perspectiva de género” amparado 

en la libertad tutelada por el art. 19 de la CN. Negó que en la causa estuviera involucrada 

                                                             
4 Art. 61. - Si el juez admitiere la recusación se procederá con arreglo a lo dispuesto en el artículo 57. En 

caso contrario, se remitirá el escrito de recusación con su informe al tribunal competente que, previa 

audiencia en que se recibirá la prueba e informarán las partes, resolverá el incidente dentro de las cuarenta 

y ocho (48) horas sin recurso alguno. 
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una cuestión vinculada con la “ideología de género”, ni con la orientación sexual del 

imputado y se opuso a que sus creencias religiosas pudieran afectar su imparcialidad 

porque “el imputado presentara tendencias homosexuales”. 

Por último, informó que, en su primera intervención, las causales invocadas por 

la defensa eran perfectamente conocidas, por lo que la presentación no respetaba los 

plazos del art. 60 del CPPN5.  

Una vez ingresado el incidente, la defensa amplió sus argumentos esgrimiendo 

que el discurso sobre “ideología de género” ha sido señalado como discurso de odio 

contra las mujeres y las personas LGBTQ+ y que, en los informes presentados por ambos 

magistrados, se encontraban locuciones que renovaban el temor de parcialidad. 

La Cámara Nacional de Casación en lo Criminal y Correccional, hizo lugar al 

pedido de recusación de ambos magistrados del Tribunal Oral en lo Criminal y 

Correccional N° 8.  

 

III. La ratio decidendi de la sentencia.  

 

Ante el planteo sobre el incumplimiento de los plazos que estipula el art. 60 del 

CPPN, el juez entendió que el pedido se fundaba en el derecho de la imputada de ser 

juzgada por un tribunal imparcial, por lo cual no aplicó el obstáculo temporal del art. 60 

segundo párrafo del CPPN a la presentación incoada por la defensa. 

El magistrado advierte que el motivo promovido por la defensa, no está 

contemplado en ninguno de los enunciados taxativamente en el art. 55 del CPPN. A pesar 

de ello, considera que prima el derecho de la imputada de ser oída por un juez o tribunal 

imparcial en función de legislación de raigambre constitucional y de reiterada 

jurisprudencia. Afirma que deben admitirse otros motivos objetivos que puedan provocar 

una duda razonable sobre la imparcialidad de los jueces. 

Luego, el magistrado examina las decisiones de ambos jueces recusados en 

anteriores procesos, sus manifestaciones públicas y periodísticas, las expresiones vertidas 

en los informes presentados por ambos en el marco del art. 61 del CPPN y también realiza 

                                                             
5 Art. 60. - La recusación sólo podrá ser interpuesta, bajo pena de inadmisibilidad, en las siguientes 

oportunidades: durante la instrucción, antes de su clausura; en el juicio, durante el término de citación; y 

cuando se trate de recursos, en el primer escrito que se presente, o durante el plazo para interponer 

adhesiones. Sin embargo, en caso de causal sobreviniente o de ulterior integración del tribunal, la 

recusación podrá interponerse dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de producida o de ser aquélla 

notificada, respectivamente. 
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una valoración del trato que recibió la imputada en relación al respeto por su identidad de 

género.  

Los argumentos legales y jurisprudenciales que esgrime el Dr. Daniel Morin para 

hacer lugar a la recusación de ambos magistrados se encuentran en; la CN, la Convención 

sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la Mujer, la Convención 

Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la Mujer, la 

Recomendación General N° 33 del Comité que supervisa la aplicación de la CEDAW, la 

Ley 26.743 de Identidad de Género, la Ley 26.485 de Protección Integral de la Mujer y 

Jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos y de la Suprema Corte 

de Justicia de La Nación. 

El juez entendió que existían elementos objetivos suficientes que daban sustento 

al temor fundado de parcialidad de la imputada respecto de ambos magistrados, por lo 

que hizo lugar al pedido de recusación incoado por la defensa.  

 

IV. Antecedentes legislativos, doctrinarios y jurisprudenciales.  

 

Como se mencionó al inicio del presente escrito, la independencia e imparcialidad 

de los magistrados es una garantía constitucional amparada en la CN y los Tratados de 

Derechos Humanos con jerarquía Constitucional, como uno de los fundamentos del 

debido proceso y de la defensa en juicio. Manuel Segura Ortega afirma que, “una de las 

pretensiones fundamentales de la mayoría de los ordenamientos jurídicos ha sido la de 

eliminar la arbitrariedad” (1998, p. 51). Por su parte, Dworkin (1984) elaboró un modelo 

de adjudicación judicial que excluye la discrecionalidad y exige encontrar una única 

solución que objetivamente cabe dar a los conflictos jurídicos a partir de una teoría 

abarcadora del derecho, la moral y la política. (como se citó en Rodolfo L. Vigo, 2004, p. 

213). 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos, en el caso “Herrera Ulloa vs. 

Costa Rica” ha destacado el carácter fundamental del derecho a ser juzgado por un juez 

o tribunal imparcial, como una garantía fundamental del debido proceso (conf. CIDH, 

caso "Herrera Ulloa vs. Costa Rica", 02/7/2004). 

Por su parte, la Corte Suprema de Justicia de la Nación en el caso 

"Llerena" estableció que la garantía de juez imparcial es reconocida dentro de los 

derechos implícitos del art. 33 de la CN, y se deriva de las garantías del debido proceso y 

de la defensa en juicio establecidas por el art. 18 de la Carta Magna y es consagrada 
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expresamente en los Tratados Internacionales de Derechos Humanos que forman parte 

del bloque constitucional. Además, instituye que dicha garantía, “es uno los pilares en 

que se apoya nuestro sistema de enjuiciamiento [...], en su vinculación con las pautas de 

organización judicial del Estado” (C.S.J.N., “Llerena Horacio Luis/abuso de armas y 

lesiones –arts. 104 y 89 de Código Penal” – causa N° 3221, 2005). 

Eduardo M. Jauchen, (2012), define a la imparcialidad de la siguiente manera, 

Es el modo de posicionarse frente al conflicto y a la pretensión de las partes, de manera que 

sea equidistante de las mismas y del conflicto, a fin de poder analizar y concluir con 

prudente objetividad cual es la manera más ecuánime y justa de dictar sentencia. (pág. 321). 

En la obra de Jauchen, citando a Maier, se menciona el significado de la palabra 

“imparcial”, que refiere por su origen etimológico, in partial, a aquel que no es parte en 

un asunto que debe decidir, que asume sin ningún interés personal. “Semánticamente el 

concepto alude a la ausencia de prejuicios a favor o en contra de las personas o de la 

materia acerca de las cuales debe decidir”. (como se citó en Eduardo M. Jauchen, 2012, 

p. 323).  

El Tribunal Europeo de Derechos Humanos, en el caso “Piersack vs. Bélgica”, 

estableció en relaciona a la imparcialidad:  

Que se puede distinguir en un aspecto subjetivo, que trata de averiguar la convicción 

personal de un juez determinado en un caso concreto, y un aspecto objetivo, que se refiere 

a que, si éste ofrece las garantías suficientes para excluir cualquier duda razonable, [...] en 

esta materia incluso las apariencias pueden revestir una cierta importancia [...] Lo que está 

en juego es la confianza que los tribunales deben inspirar a los ciudadanos en una sociedad 

democrática (TEDH, “Piersack”, 1982).   

En miras a resguardar la imparcialidad e igualdad, la legislación internacional establece 

normas para erradicar la discriminación y violencia en razón del género, es así que, en el 

art. 5 de la Convención Internacional sobre la eliminación de todas las formas de 

discriminación contra la mujer, se compromete a los Estados partes a tomar todas las 

medidas para modificar patrones socioculturales, con miras a eliminar los prejuicios y 

prácticas basados en la idea de la inferioridad de alguno de los sexos o en funciones 

estereotipadas de los mismos. 

El art. 6, la Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 

contra la Mujer, contempla el derecho de toda mujer a ser valorada y educada libre de 

patrones estereotipados y comportamientos y prácticas sociales y culturales basadas en 

conceptos de inferioridad o subordinación.  
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Con respecto a la diversidad de género, en el principio 8 de Yogyakarta6, se 

establece el derecho de toda persona de ser oída por un tribunal independiente e imparcial, 

sin prejuicios ni discriminación, por motivos de orientación sexual o identidad de género, 

y en el inc. “C” del mismo principio se compromete a los Estados partes a emprender 

capacitaciones tendientes a garantizar éstos derechos.  

En este sentido, Foguet Marsal José, (1922), nos dice que “el Juez [...] debe 

desnudarse enteramente de todo deseo, amor y odio, temor o esperanza, y no inclinarse a 

favor de alguna de las partes hasta que las razones más fuertes de una de ellas le 

persuadan” El mismo autor nos señala que “antes de examinar las razones, se ha de 

sondear el corazón del juzgador para ver si se oculta en él algún impulso secreto de desear 

o de hallar más fuertes y mejores las razones de una parte que la otra (p.259).”  

Por su parte Maier, (2004), afirma que: 

La garantía de ajenidad o neutralidad no es un atributo subjetivo al cual se accede por la 

sola circunstancia de ser juez. Los jueces, en tanto ciudadanos, también participan de los 

mismos prejuicios que el resto de los individuos y cuentan con una formación que los 

posiciona de una forma determinada frente a los conflictos cotidianos y existenciales de los 

que resulta imposible despojarse (como se citó en Juliano Mario Alberto, 2012). 

En este sentido la Corte Suprema de Justicia en el caso “Llerena” reconoce que, 

la ausencia de prejuicios nunca sería absoluta, por las convicciones propias del juez, lo 

que no significa que no deba tratar de garantizarse la mayor objetividad posible a la hora 

de éste tener que resolver.  

Por otra parte, para poder hacer efectiva la garantía de imparcialidad, la legislación 

procesal brinda la herramienta de la recusación y excusación. “La recusación es el medio 

otorgado a las partes para provocar el apartamiento del juez sospechoso”. “La sospecha 

de parcialidad tiene efecto en concreto. Produce el apartamiento en una causa 

determinada, de oficio o a requerimiento de parte interesada: excusación o recusación” 

(Clariá Olmedo, 1984, p. 325 y 329). 

En el caso bajo análisis, el código vigente es el CPPN, que establece en 12 incisos 

los motivos taxativos que dan lugar a la recusación. Entre estos, no figura como causal la 

falta de perspectiva de género, sin embargo, tal como lo menciona Jauchen, los motivos 

de apartamiento del juez, no se limitan a las taxativas causales de recusación enumeradas 

en los digestos procesales, ya que existen una variada gama de situaciones, que, aunque 

                                                             
6 Los Principios de Yogyakarta son una serie de principios sobre cómo se aplica la legislación internacional 

de derechos humanos a las cuestiones de orientación sexual e identidad de género. 
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no previstas, configuran objetivamente motivos de apartamiento por colocar a los 

magistrados en duda sobre su parcialidad (Eduardo M. Jauchen, 2012, pág. 324). 

 A pesar de su vigencia en este caso, el CPPN se encuentra en un proceso de 

derogación, ya que con fecha 04/12/2014 se sancionó la Ley 27.063 aprobando el nuevo 

Código Procesal Penal Federal, en adelante CPPF que, por cuestiones operativas, solo se 

encuentra vigente desde el 10/06/2019, en las provincias de Salta y Jujuy. Su 

implementación se hará progresivamente, en 10 etapas, en todo el país. 

La nueva legislación –no vigente en este caso- en su art. 58 establece que, “Las 

partes podrán recusar al juez si invocaren algún motivo serio y razonable que funde la 

posibilidad de parcialidad.” En este caso, vemos que se contempla una causal abierta, que 

posibilita valorar con mayor amplitud el temor de parcialidad. Sin embargo, a pesar de la 

modernización de la legislación procesal, otro de los ejes de este trabajo, es el alcance en 

la valoración de causales objetivas de imparcialidad que el Juez del resolutivo aplica.  

 

V. Posición de la autora 

 

En los antecedentes legislativos, doctrinarios y jurisprudenciales ha quedado 

evidenciado que la imparcialidad de los magistrados, es una garantía fundamental de 

nuestro sistema judicial y que se encuentra por encima de cualquier legislación procesal 

que no la contemple de manera acabada, resta analizar si los argumentos esgrimidos en 

la sentencia son válidos para resguardar dicha garantía.   

El primer argumento del fallo, y con el cual coincido, hace referencia a una 

sentencia dictada por los jueces recusados, en un proceso anterior, la cual fue anulada por 

haber resuelto el pleito sin aplicar perspectiva de género. Ciertamente los hechos que se 

juzgaban en ambas causas eran materialmente diferentes, pero en los argumentos del fallo 

anulado se observa con qué mirada los jueces evalúan la situación. basándose en 

conceptos sobre roles preconcebidos que les permite ver - erróneamente- la existencia de 

un consentimiento en un caso de abuso sexual. Este razonamiento estereotipado y sesgado 

sobre la realidad y el rol de la mujer, no es un hecho aislado, forma parte de la formación 

cultural de ambos jueces, que los llevará a posicionarse de manera equivocada ante 

cualquier causa en la cual sea necesario tener en cuenta las relaciones de poder, 

dominación, desigualdad y vulnerabilidad en razón del género.   

Otros de los motivos que habilitan la recusación en este caso, es en relación al no 

respeto por la identidad de género de la imputada, claramente es un argumento válido, la 
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negativa a reconocer una elección y un modo de sentir de la imputada, que además está 

expresamente contemplado en la Ley de Identidad de Género, demuestran, por parte de 

los magistrados, una actitud negativa y prejuiciosa, no solo en contra de la imputada sino 

en contra del derecho mismo. No son los jueces quienes deben imponer un género, sino 

que, son ellos los encargados de hacer que esa elección y vivencia personal sea respetada 

por los demás, sin discriminación ni prejuicios.  

En la misma línea argumentativa, se hace referencia a la locución que hace el juez 

Anzoátegui sobre “ideología de género”. La mención en estos términos, marca no solo un 

desprecio y rechazo por la perspectiva de género y los derechos que se amparan a través 

de ella, sino también evidencia una falta de formación y actualización en cuanto a la 

legislación vigente. Esta mirada –reincidentemente sesgada- sobre la temática inhabilita 

al magistrado a desempeñar con imparcialidad su magistratura. 

Un juez que tiene prejuicios en relación al género, claramente partirá de premisas 

que cree verdaderas, sin demostración alguna, o que no están basadas en la realidad y lo 

llevaran a conclusiones erróneas.   

Por último, discrepo con el argumento sobre las expresiones de ambos 

magistrados vertidas en dos notas periodísticas. Mi desacuerdo obedece a que el fallo 

carece de autosuficiencia en relación a este argumento y no detalla dichas expresiones, 

esto impide corroborar el contenido de las cuestionadas citas, quitándole fuerza como 

elemento decisorio. Este argumento -pobremente expuesto, pero fuertemente esgrimido- 

además, plantea el debate sobre los alcances de la libertad de pensamiento y expresión 

contemplados expresamente en el artículo 14 de la CN y los Tratados Internacionales de 

Derechos Humanos y nos hace cuestionarnos, ¿hasta dónde se puede avanzar sobre la 

libertad de pensamiento y expresión? 

Sin embargo, a pesar de este último desacuerdo argumentativo, coincido 

plenamente en el decisorio del magistrado al producir el apartamiento de los magistrados.  

  

VI.  Conclusión.  

 

A través del análisis del éste fallo sobre una causa objetiva de recusación basada 

en la falta de perspectiva de género, hemos podido profundizar en la importancia del 

principio de juez imparcial a nivel legislativo, jurisprudencia y doctrinario, resta realizar 

algunas consideraciones finales.  

El problema jurídico de laguna axiológica, detectado al inicio de este trabajo, se 
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vio resuelto gracias a la completitud del sistema normativo jurídico, en donde a pesar de 

que la legislación procesal no contemplaba el supuesto invocado, el planteo fue resuelto 

a través de normativa y principios constitucionales y de tratados internacionales de 

derechos humanos.  

El juez del resolutivo, se ve obligado a hacer ortopedia judicial y produce el 

apartamiento temprano de dos jueces que aun sin expedirse sobre la cuestión de fondo, 

han dado muestras de tener una mirada sesgada y estereotipada en razón del género, 

evitando así un futuro fallo, en el cual, la falta de perspectiva de género pueda perjudicar 

la justicia de la sentencia. 

La perspectiva de género ha cambiado el paradigma y el modo de ver no solo a 

las mujeres, sino también a las diversidades. Es inminente que el poder judicial de 

cumplimiento con la normativa internacional de: prevenir, sancionar y erradicar 

prejuicios y creencias que solo generan discriminación, desigualdad y en consecuencia 

injusticia, a través de la implementación de mecanismos más eficaces y de soluciones 

más justas, que además generen más confianza social en la administración de justicia.  
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